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NORMATIVA PARA REALIZAR LA LICENCIA FEDERADA DE MONTAÑA CON LA AGRUPACIÓN DEPORTIVA DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA
1.- Esta normativa surge con el objeto de satisfacer la demanda de un grupo de personas asiduas a las salidas de montaña organizadas por la U.C. o poseedores de la T.D. y con el fin de  obtener la licencia federada de montaña a través de la Agrupación Deportiva de la Universidad de Cantabria.

2.-La licencia federada que se tramitará es la que otorga la Federación Cántabra  Deportes de Montaña y Escalada, teniendo sus condiciones de vigencia, cobertura, centros de asistencia y demás características que se pueden verificar en la página web de dicha Federación: fcdme.es/.

3.-Podrán tramitar la licencia federada de montaña a través de la Agrupación Deportiva Universidad de Cantabria las personas que lo soliciten y abonen la tasa correspondiente desde el día 16 de Noviembre hasta el día 4 de diciembre de 2009, de acuerdo con las siguientes modalidades y tarifas:

-Personas asiduas (las que hayan participado al menos en 6 de las salidas programadas en el año 2009) o poseedoras de la T.D. de la U.C. durante el curso 2009/10:
 
· Adultos: 60 €

· Mayores de 65 años: 47 €.

-Personas no asiduas además de la cuota correspondiente deberán abonar 20 € en concepto de fianza, que se les  devolverá en el mes de diciembre de 2.010 si han cumplido los requisitos para ser consideradas personas asiduas durante ese año.


Nota:

Las personas que deban abonar la fianza deberán acompañar en el momento del pago un número de cuenta (20 dígitos) para en caso de ser necesario,  poder efectuar la devolución.

Santander, 12 de noviembre  de 2.009
Begoña García Fernández
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